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TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD SAN GREGORIO 

DE PORTOVIEJO 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Portoviejo, comparecen a la celebración del presente Convenio l\farco de 
Cooperación Interinstitucional, por una parte, el TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, 
legalmente representado por el Doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en su calidad de Presidente, 
conforme se justifica con la Resolución No. PLE-TCE-1-04-06-2019-EXT, a quien en adelante y 
para efectos de este instrumento se le denominará "EL TRIBUNAL" o "TCE"; y, por otra parte 
la UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO, representada por la doctora Ximena 
Sayonara Guillén Vivas PhD, en su calidad de Rectora, a quien en adelante y para efectos de este 
convenio se denominará "USGP". 

Las partes, libre y voluntaria proceden a celebrar el presente Convenio l\farco de Cooperación 
Interinstitucional, contenido en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11, prescribe: "El o/micio de los 

derechos se regirá por los siguientes principios: ( ... ) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades. (. . .) ': 

1.2. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, determina: ''Las ecuatorianas)' 

ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos. 2. Participar en los asuntos de interés 

público. 3. Presentar proyedos de iniciativa popular normativa. 4. Ser consultados. 5. Fiscalizar losados del 

poder público. 6. Revocar el mandato que hqyan co!iferido a las autoridades de elección popular 7. Desempeñar 

empleos)' funciones públicas con base en méritos y capacidades, )' en ttn sistema de selección y designación 

transparente, ind1!Jente, equitativa, pluralista y democrática, que garantice las personas con discapacidad y 

participación intergeneracionaL 8. Co¡iformar partidos y movimientos políticos, qfiliarse o desqfiliarse libremente 

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten. Las personase extra~!feras gozarán de estos 

derechos en lo que les sea aplicable': 

1.3. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 217, señala: "La Fundón Eledoral 

garantizará el ~fenicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los riferentes a la 

organización polítim de la ciudadanía. 

La Función Electoral estará conformada por el Conso/o Nacional Eledoral y el Tribunal Con/endoso 
Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera 
y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios de autonomía, independenda, 
publicidad, transparenda, equidad, intemtlturalidad, paridad de género, celeridad y probidad': 

1.4. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, establece: "El Tribunal 
Contencioso Eledoral tendrá, además de las funciones que determine la lry, las siguientes: 1. Conocer y resolver 
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los recursos eledorales contra los mios del Cons~jo Nadonal Eledoraly de los organismos desconcentradoJ·,_y 
los asuntos litigiosos de las organi~ciones políticas. 2. Sancionar por inmmplimiento de las normas sobre 
financiamiento, propaganda, gasto ele doral y en general por vttlneraáones de normas eledorales. 3. Determinar 
s11 organi:::;páón, y formular y o/emtar s11 presupmsto. Sus fallos y resoluciones mmtit11irán ;im:rprudencia 
eledoml,y serán de última instancia e inmediato mmplimiento': 

1.5. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, dispone: "Las imtit11áoneY del 
Estado, stts organismos, dependenáas, las servidoras o serz,¡dores públicosy las personas que adiÍw en t,¡rt11d 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la lry. Tendrán el deber de coordinar aa;oneJ·para el í"llmplimiento de smjineJj hat-er ifectil'O 
el goce_y o/enido de los deredJos reconocidos en la Comtitución •: 

1.6. La Con:-;titución de la República del Ecuador en su artículo 227, establece: "La administración 
pública m!IJtiti!Je 1111 semáo a la coledizidad que se rige por los principios de l!ftcaáa. ~jiáenáa, calidad. 
jerarquÍII, desm!lte!ltraáón, dest-entralizaáón, coordúwáón, pllrtiápaáón, planijicaáón, transparencia)' 
ewluaáón ·: 

1.7. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 280, manifiesta: ''El Plan Nacional 
de Desarrollo es el instmmmto al que se St!Jdúr,ín las políticm, programmy prq;·edos públicos (. . .) Su 
obsenwhia será de cartÍder obligatorio para el sedor público e indimtil'O para los demás sedores': 

1.8. La Constitución de la República Jcl Ecuador en su artículo 350, dispone que el sistema de 
educación s upcrior tendrá: "(. .. ) como finalidad 1,1jormaáón aüJdimica y profiJional con viJión á en tíjiül 
)' humanÍJ!a; la úwestigadón áent(fica y temol~gim; la innoz.·aáón, promodán, deJ·arrollo y dijúJión dt' !oJ 
saberesy las cul!ttras; la constnmión de solmiones para loJ problemlls del pais, en relaáón con los objetil'os 
del régimen de desarrollo •: 

1.9. El Plan Nacional para el Buen Vivir 2017- 2021, establece como objetivos del Eje 3: "Ob¡etit·o 
7: Incentivar una soáedad parlicipativa, wn un EJtado cercano al serviáo de la áudadanía", sei1alando 
como política relacionada a dicho objetivo: "7.4. Institttdonalizar una administración públim 
democrática, incl!!yente y orientada hada la ciudadanía basada en 1111 Jeroiáo público merito.Tático 
prrfesionalizado que se desempeñe en condiciones dignas. 7.5. Consolidar una gestión estatal y gubernamental 
l!ftdente y demOíTática que opere en sociedad, impu!Jando laJ capaádades áudadanaJ e integrando las aaiones 
sociales"; y, "Ol~jetivo 8: Promover la transparenday la correspo11sabilidad para una nueva étim JWial", 
determinando como política aplicable a este objetivo: "8.2. Fortalecer la transparenáa de las 
politicm públicas y la lud;a contra la comtpáón, con m~or acceso a injormaáón pública de calidad, 
optimi:;:,ando laJ políticas de renditión de mentm )' promol'iendo la parliápaáón _y el control soáal", entre 
otros; objetivos en torno a los cuales el Tribunal Contencioso Electoral mantiene alineadas 
sus competencias. 

1.10. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia en su artículo 18, preceptúa: "La Función Eledoralgarantiza el ~erciáo 
de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los rejérentes a la organi~áón política 
de la dudadanía. La Funtión Eledoral estará amformada por el Cons~o Nadonal Eledoral)' el Tribtmal 
Contenáoso ElectoraL Estos órganos tendrán sede en Quito,;itrisdiaión nacional, autonomía administratiz.•cJ, 
finamiera y organizatil!a,y personalidadj11rídica propia y se ji11amiarán con remrsos del Presupuesto General 
del Estado ( ... ) •: 
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1.11. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia en su artículo 71 establece como atribuciones de la/ el 
Presidenta/ e del Tribunal Contencioso Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad 
administrativa y nominadora y ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del 
Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole además, la facultad de celebrar todo acto 
jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del TCE y coordinar 
acciones con entidades públicas y privadas. 

1.12. La Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su artículo 3, determinada como objetivos 
de esta ley: "1. Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado en sus 
diferentes niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las cittdadanas y los ciudadanos, 
m/edivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos cifroecuatoriano y montubio, y 
demás formas de organización lícita, en los diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre la 
sociedad y el Estado; el acceso de la ciudadanía a la itiformación necesaria para encaminar proít?SOS dirigidos 
a la e:>..igibilidad de los derechos y deberes, el control social y la rendición de cuentas en la gestión de lo públim 
y lo privado cuando se manf!.fen fondos públicos. ( .. .) 5. Promover la formación en deberes, demhos y una 
ética de interés por lo público que haga sostenible los procesos de participación y la consolidación de la 
democracia': 

1.13. La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 13, determina: "Son funciones del Sistema 
de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigaáón 
y s11 vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia 
( ... )': 

1.14. El Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación Superior, en 
su artículo 3 literal b) señala como uno de los objetivos del régimen académico: "b) Artitular 

J'fortalmr la investigaáón,· la formación académica y prrfesional,:y la vinculación con la sociedad, en un marco 
de calidad, innoz•ación y sostenibilidad que propenda al mf!foramiento contimto ': 

1.15. El artículo 50 del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta: ''La vinmlación con la sociedad 
hatt? riferencia a la planificación, tjemción y difusión de aítividades que garantizan la participación efectiva 
en la sociedad.)' responsabilidad social de las instituáones del Sistema de Educación Superior con el fin de 
contribuir a la solución de las mcesidades )'problemáticas del entorno desde el ámbito académico e investigativo. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, rferta académica, dominios 
académicos, investigación,formación_y extensión de las !ES en cumplimiento del principio de pertinencia. En 
el marm del desaTTol!o de investigación dentijica de las !ES, se considerará como vinculadón con la sociedad 
a las actitndades de divulgación cient(ftca, aportes a la mtjora _y actualizadón de los planes de desarrollo local, 
regional.)' nacional, _y la tran.iferencia de conocimiento y tecnología. 

La divulgación cient(ftca consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorias, conceptos, _y en 
general cualq~tier actividad dent(jica o tecnológica a la sociedad; utilizando los canales, recursos y lenguq.fes 
adecuados para que ésta los pueda comprender _y asimilar la sociedad': 

1.16. Mediante memorando No. TCE-DICE-2019-0314-M de 25 de julio de 2019, el magister 
Diego Zambrano Alvarez, Director de Investigación Contencioso Electoral, remite a la 
doctora María Luisa Paredes, Directora de Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso 
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Electoral, el informe de viabilidad técnica, mismo que contiene la necesidad de suscribir un 
Convenio l\Iarco de Cooperación Interinstitucional con la Universidad San Gregorio de 
Portoviejo, informe al cual se adjunta la certificación PAPP No. 001 de 19 de julio de 2019, 
emitida por la ingeniera Mónica Andrango, Especialista de Planificación, la cual contempla 
el programa 55-002, actividad Coordinación para la elaboración de convenios y acuerdos de 
cooperación (nacionales e internacionales), producto/medio de verificación: Convenios y 
~\cuerdos de Cooperación Interinstitucional. 

1.17. La Universidad San Gregorio de Portoviejo, es una Institución de Educación Superior, fue 
creada mediante Decreto Legislativo No. 2000-33, el14 de diciembre del2000,con domicilio 
en la ciudad de Portoviejo, Provincia de i\Ianabí, República del Ecuador, se rige por la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, su 
Estatuto Orgánico y los Reglamentos universitarios; es una entidad :\CREDIT\D~\ de 
Derecho Privado, con plena autonomía para organizarse y cumplir sus altas finalidades de 
servicio al desarrollo regional, nacional y universal. Su misión y fundamentales propósitos 
constituyen la formación de profesionales con excelencia, técnicos, críticos, creativos, 
capacitados, humanísticos y éticos, comprometidos con el cambio social y la preservación del 
medio ambiente, líderes y emprendedores con responsabilidad social, genera, fomenta y 
ejecuta procesos de investigación, de transferencia de saberes, de conocimientos cientítlcos, 
tecnológicos y de innovación; se vincula con la comunidad, con criterios de sustentabilidad 
para contribuir al desarrollo social, económico, cultural y ccolc'Jgico de la Región de la Costa 
del país. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Son documentos habilitantes del presente Convenio: 

1. Copia certificada de la Resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro. PLE
TCE-1-04-06-2019-EXT de 04 de junio de 2019. 

2. Copia certificada del nombramiento de la doctora Ximena Sayonara Guillén Vivas PhD, 
Rectora de la Universidad San Gregorio de Portoviejo. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO GENERAL: 

El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecarusmos que permitan realizar 

actividades conjuntas entre la Universidad San Gregorio de Portoviejo y el Tribunal Contencioso 

Electoral, para aportar y generar en los estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en 

general, la actualización constante de conocimientos en las materias jurídicas de interés mutuos, a 

través de diversas actividades académicas e investigativas que se determinen. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. .-\portar académicamente con la formación de los estudiantes, servidores públicos, así como 

a la sociedad en general, en las áreas de derecho que requieran las partes; 

2. Desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y publicación de 

obras de interés para las dos instituciones; 
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3. Organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se propicie la participación de 1 s os t-Qeí 

instituciones; 

4. Realizar publicaciones conjuntas en las materias de interés de las partes. 

CLÁUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

El Tribunal Contencioso Electoral: 

• Desarrollar programas de difusión de la normativa electoral en el ejercicio de los derechos 
políticos, sin costo para los estudiantes de la Universidad San Gregario de Portoviejo, a través 
de conferencias, cursos, seminarios y 1 o talleres; 

• Suministrar la información necesaria para el desarrollo de estudios conjuntos, en relación a 
los proyectos a desarrollarse; 

• Trabajar conjuntamente en las actividades de interés común en base a los acuerdos que la 
Coordinación Interinstitucional establezca para el efecto; 

• Realizar y coordinar con la Universidad San Gregario de Portoviejo conferencias, cursos, 
seminarios y 1 o talleres, sobre aspectos que las partes acuerden; 

• Colaborar con las actividades de formación profesional y de postgrado de la Universidad San 
Gregario de Portoviejo, mediante conferencias, cursos y seminarios sobre temas de mutuo 
interés; 

• Facilitar la realización de prácticas pre-profesionales así como investigaciones de mutuo 
interés, vinculadas al objeto de este convenio, que puedan ser presentadas por los estudiantes 
como disertaciones de grado o tesis de posgrado de la Universidad San Gregario de 
Portoviejo; 

• Facilitar el personal y equipo técnico especializado para los procesos conjuntos de 
investigación, edición y publicación de obras de interés público. 

Universidad San Gregorio de Portoviejo se obliga: 

• Interactuar con el TCE en la definición de procesos de recopilación de datos, así como definir 
y viabilizar conjuntamente las estrategias y mecanismos de recepción de transferencias de 
información; 

• Diseñar cursos o programas de actualización de conocimientos para terceros, de acuerdo a 
las propuestas del TCE; 

• Promover que sus estudiantes a nivel de pregrado y maestría realicen investigaciones en áreas 
de interés del TCE vinculados al objeto del convenio y que puedan presentarse como 
disertaciones de grado o tesis de posgrado; 

• Informar al TCE sobre eventos académicos que puedan ser de interés de sus personeros, 
tales como cursos, seminarios, intercambios profesionales, organizados por la Universidad 
San Gregario de Portoviejo; 

• Dotar de espacios físicos para la realización de cursos, seminarios y 1 o talleres de actualización 
de conocimientos de interés de las partes. 
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Obligaciones Conjuntas: 

Las instituciones se comprometen a: 

• Constituir un equipo técnico para el desarrollo de actividades específicas; 

• Gestionar prácticas pre profesionales de los estudiantes de la Universidad San Gregorio de 
Portoviejo en el TCE; 

• Organizar en forma conjunta cursos, conferencias, seminarios y talleres que cuenten con el 
aval académico necesario que respalde su ejecución; 

• Desarrollar publicaciones académicas jurídicas y científicas relacionadas a temas de 
investigaci1->n de interés para las dos instituciones; bajo la modalidad de revisores pares ciegos; 

• Desarrollar e implementar proyectos de investigación en las áreas de interés institucional; 

• Realizar intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios \' demás 
actividades de naturaleza jurídica; 

• Intercambiar publicaciones, información científica y técnica sobre temas considerados de 
interés para las partes; 

• Conformar Comités Editoriales; 

• Diseñar y acordar los programas académicos atenientes al objeto del convenio; 

• Facilitar de común acuerdo, sus recursos humanos, materiales y técnicos para la realizacit'm 
de eventos programados, que permitan el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

• Fomentar el intercambio de información sobre temas de interés común, la incorporación de 
las tecnologías de la información y la comunicación a los programas de enseñanza y en general 
de toda clase de actividades orientadas al desarrollo académico investigativo; 

• Elaborar de forma conjunta programas y contenidos sobre cursos, seminarios, talleres y 
conferencias que oferte la Universidad San Gregorio de Portovicjo, designado para ello los 
instructores que se requieran; 

• Realizar gestiones conjuntas a fin de lograr cooperac10n nacional e internacional para la 
realización de proyectos comunes a las dos instituciones; 

• La Universidad San Gregorio de Portoviejo, se compromete a facilitar un espacio físico que 
será utilizado para los procesos de formación y actualización de conocimientos en materia de 
interés de las partes; 

• La Universidad San Gregorio de Portoviejo, se compromete dentro de sus posibilidades a 
generar apoyo para la edición y publicación de los proyectos académicos, científicos e 
investigativos que las dos instituciones conjuntamente delinearon y planificaron como parte 
del convenio; 
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• Las partes se comprometen dentro de sus posibilidades a brindar apoyo técnico-académic. 
especializado en todas las fases de un proceso investigativo, la sistematización, y socializa ió 
de resultados, implementación y seguimiento de recomendaciones. 

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: 

El presente Convenio l\farco de Cooperación Interinstitucional tendrá una vigencia de diez (1 O) años, 
contados a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente, previo informe 
favorable de los administradores del convenio, por un período igual y por única ocasión, si con treinta 
(30) días término de anticipación a la fecha de vencimiento, cualesquiera de las partes no notifica por 
escrito a la otra su voluntad de darlo por terminado. 

Una vez concluido el plazo del presente Convenio, las partes procederán a suscribir un Acta de 
Finiquito, en la que se dejará constancia de las principales actividades ejecutadas. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO: 

Durante el período de vigencia, el Convenio Marco podrá ser revisado, modificado y ampliado con 
la aceptación de las dos partes, para lo cual la parte interesada presentará por escrito motivadamente 
sus sugerencias, las cuales entrarán en vigencia a partir de la fecha en que se suscriba el 
correspondiente instrumento. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS: 

Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el presente Convenio Marco, las partes suscribirán 
los respectivos convenios específicos. 

CLÁUSULA NOVENA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades suscriptoras de este 
instrumento, cada una de las partes designará a un administrador del convenio, que tendrá a su cargo 
la coordinación, seguimiento, control, administración y supervisión de la ejecución de este convenio. 
Para tal efecto, las partes designan a: 

a) Por el "TCE", el Director de la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, 
b) Por la "USGP", el Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la "USGP". 

Los administradores designados, deberán informar trimestralmente a la máxima autoridad de su 
respectiva institución, sobre los avances y cumplimiento de los objetivos de este convenio, con la 
finalidad de efectuar los correctivos oportunos de ser el caso. 

Los ~\dministradores del convenio tendrán como funciones específicas: 
1. Velar por el cabal cumplimento y funcionamiento de todos los compromisos recogidos en el 

presente convenio a fin de cumplir con su objeto. 

2. Conformar una Comisión Técnica interinstitucional para formular proyectos, 
investigaciones, publicaciones y programas de interés común en materias de mutuo interés. 
De ser necesario podrán contar con la ayuda de especialistas externos versados en la materia 
a tratarse. 
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3. Exigir el cumplimiento de la totalidad de las cláusulas, a fin que estos tengan los resultados 
esperados por cada entidad suscribiente. 

4. Emitir, previo al cumplimiento del plazo de vigencia del Convenio, el informe de evaluaci/m 
de cumplimiento de objetivos y metas con recomendación pertinente de renovación, reforma 
o finalización; a la máxima autoridad de su respectiva institución. 

5. Ejecutar las acciones que se requieran para la finalización y archivo del Convenio, en 
coordinación con las áreas pertinentes. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL: 

Por la naturaleza del presente instrumento, ni el "TCE", ni la "USGP" adquieren relación laboral ni 
de dependencia, respecto del personal de la otra institución que trabaje en la ejecución del presente 
Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- EROGACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS: 

l.a suscripción del presente Convenio ~Iarco de Cooperación lnterinstitucional entre el "TCE" y la 
"USGP", por su naturaleza no requiere de erogación de recursos públicos para las partes, ni 
compromisos presentes ni futuros en este sentido, por lo t¡ue para su suscripción no se requiere de 
la emisión de certificación presupuestaria alguna. 

Sin embargo de lo cual, si de su ejecución a través de convenios específicos se establece la necesidad 
de involucrar recursos económicos para desarrollar alguna actividad, previo a su suscripción se tendrá 
que dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 115 del Código Orgánico de Planificaci<"m y 
Finanzas Públicas, haciéndose constar como documentos habilitantes las certificaciones 
presupuestarias o su similar, emitidas por los Directores Administrativos Financieros o quienes 
hicieren sus veces en cada institución. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL y 
CONFIDENCIALIDAD: 

12.1. "LAS PARTES" se comprometen a vigilar y respetar los derechos de propiedad intelectual 

que se pudieren generar en el contexto de este instrumento juridico, para lo cual declaran que 

todo insumo, material o cualquier otro producto que se genere por la ejecución del presente 

Convenio Marco, será de propiedad exclusiva de la parte que lo haya elaborado, quien podrá 

de así convenir a sus intereses, transferir o licenciar los derechos de propiedad intelectual a 

terceras personas. 

12.2. Cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre "EL TRIBUNAL" y la 

"USGP" no podrá ser difundida sin autorización expresa de sus autoridades, sino bajo la 

forma y los parámetros establecidos para el tratamiento de la misma establecida en este 

Convenio Marco o de ser el caso en el respectivo Convenio Específico. 
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12.3. La información no podrá ser divulgada a ninguna persona natural o jurídica que·n~~s , 

involucrada directamente con este Convenio y que no canalice la misma para los 

pertinentes. 

12.4. La infonnación deberá ser transmitida sin ningún tipo de alteración o modificación a quienes 

se haya autorizado previamente su entrega. 

12.5. "EL TRIBUNAL" y la "USGP", se obligan a tomar las precauciones necesanas y 

apropiadas para mantener como confidencial la información que sea obtenida como fruto de 

este Convenio y que involucre la misión y/ o visión institucionales, de ser el caso. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS: 

En la ejecución del presente convenio las partes estarán exentas de asumir responsabilidades, 
reclamos o indemnizaciones de cualquier naturaleza respecto de terceros por actos u omisiones 
derivadas de acciones u omisiones cometidas por su contraparte institucional, sin que haya mediado 
su consentimiento expreso. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

El presente convenio se dará por tenninado por las siguientes causas: 

1. Por cumplimiento del plazo del convenio. 
2. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que no se afecte a terceros y con una notificación 

previa de treinta (30) días ténnino. 
3. Por sentencia ejecutoriada que declare la terminación o nulidad del Convenio, ha pedido de 

cualquiera de las partes. 
4. Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible la ejecución del convenio. En este 

supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo. 
5. Por declaración de tenninación unilateral del convenio, efectuada por la parte afectada debido 

al incumplimiento total o parcial de las obligaciones del instrumento, o la inconveniencia de 
la ejecución del presente convenio a los intereses de cada institución, previa comunicación 
en tal sentido, por lo menos con treinta (30) días de anticipación. 

La tenninación anticipada no dará origen a indemnización alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
Cualquier controversia que surja en relación a la interpretación y aplicación del convenio o 
posteriores enmiendas del mismo, será resuelta en forma directa y amigable por las partes. 

De no mediar acuerdo alguno sobre el asunto controvertido, las partes de común acuerdo darán 
por tenninado el presente Convenio, o caso contrario se someterán libre y voluntariamente al 
procedimiento de Mediación en el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES: 

Para todos los efectos de este Convenio y efectos de comunicación o notificaciones las partes 
convienen en seiialar su domicilio en la ciudad de Quito. 

• EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dirección: i\Ianuel "\basca! No. 37-49 y Portete. 
Telf: (02) 3815000 Ext. 742/200 
Correo electrónico: arturo.cabrera@tce.gob.ec 
Quito- Ecuador. 

• LA UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO 

Dirección: ~\v. Metropolitana Eloy ~\!faro# 2005 y .:\v. Olímpica 
Telf: (05) 2935002 
Correo electrónico: xsguillcn@sangregorio.edu.ec 
Portovicjo - 1 ~cuador 

1 ·:n caso de cambio de dirección del domicilio o correos electrónicos, cte., es obligación de la parte 
lJUC lo genere infonnar por escrito a la contraparte institucional para que surta efectos legales, de lo 
contrario tendrá validez los avisos efectuados a las dtrecciones antes indicadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las partes aceptan el contenido íntegro del presente Convenio por haberse formulado en seguridad 
de sus intereses y de sus beneficiarios; en testimonio de lo cual, lo suscriben en tres (3) ejemplares de 
igual contenido y valor. 

Dado y firmado en la ciudad de Portoviejo, a los 31 días del mes de julio de 2019 . . 

/ 1 •. ' -\ 

-~~\J~\91f\ 
Dr. "\rturo Cabrera Peiiah~____..--

Presidente 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

~"" ~ ', 

S'au(,_,?t:u;/'1[ (\ 
Dra. ena Guillén Vivas PhD 

Rectora 
UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO 
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CERTIFICACIÓN 

AB. JORGE CANTOS PICO, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO, CERTIFICA: 

Que la señora doctora XIMENA SAYONARA GUILLÉN VIVAS, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 1304684911 fue designada por el Honorable 

Consejo Universitario de la Universidad San Gregario de Portoviejo, 

RECTORA TITULAR de esta institución de educación superior, para el 

período 2019-2023. Consecuentemente a la presente fech'a su 

representante legal, de conformidad a lo prescrito en la Ley Orgánica de 

Educación Superior y el Estatuto de la Universidad San Gregario de 

Portoviejo. 

Lo que certifico para los fines legales pertinentes . 

Portoviejo, 31 de julio de 

. -···~ 

--~ -~ ~ 

A; Metropolitana r,.r 2005 y Av. Olímpica 
Teiébnos. 05 2 935 002 i 05 2 931 259 1 05 2 932837 

W',VVi.s:mgregor!o ed'..l.ec <,. 

.------- ---~----·-·---
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Acta de Posesión de la Doctora Ximena HCU. 
¡, ', •. .; ¡ l ,, - í -¡ 1 l :-! • ' 1 Sayonara Guillén Vivas, como Rectora o 

1" l.------~. 
de la Universidad San Gregario de 1 2018 

Portoviejo 

UNIVERSIDAD SAN GREGORJO DE PORTOVJEJO 

Acta de Posesión de la Doctora Ximena Sayonara Guillén Vivas, como 
Rectora de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, periodo 2019-2023 

En la ciudad de Portoviejo, a tos 21 días del mes de diciembre de 2018, a las 
lOhOO, en el Auditorio No 3 de la Universidad San Gregario de Portoviejo, ante 
a los miembros de la Comunidad Universitaria, comparece la Doctora Xlmena 

', ¡ 
- -- ' 

! : / ,• 

Sayonara Guillén Vivas, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1304684911, con el objeto de tomar posesión del cargo de RECTORA de la 
Universidad San Gregario de Portoviejo, designada por el H. Consejo 
Universitario mediante Resolución USGP-H.C.U. No. 398-12-2018, en 

cumplimiento de las normas de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley ~ ~ GREGo,.;··-. ... 

Educación Superior y del Estatuto de la Universidad, para el periodo 2 ;;~(/f 10 o~·, 
2023. Al respecto, ante el Pleno de la Comunidad Universitaria, jura me _ "1~, ·~~ 
compareciente que acepta el cargo y se compromete a desempeñarlo ~1 y · ~~:, -~~.:~- ~; 
legalmente dentro del marco legal y estatutario que rige a la Universida 5Jln /.~ys·}'~.- ; 1 

Gregorio de Portoviejo. En este acto la doctora Ximena Guillén Vivas q ~ ;~":; ;. f/ 
legalmente posesionada como Rectora de la USGP. Para constancia de lo ~ ¿ 
actuado firman en unidad de acto la posesionada y el Secretario General, que 
certifica. 

Ora. Ximena Sayonara Guillén Vivas 
c.c. No. 130468491-1 

RECTORA 

Abg. Jorge César 
c.c. 13096~~ 

SECRETARIO GE~:__~ 
>< ~---....,_ '--...... 

-.... ... , 
\ 
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DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA .JURÍDICA TCE' 

Memorando Nro. TCE-DAJ-2019-0242-M 

QUITO, 29 de julio de 2019 

PARA: Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera 
Presidente 

ASUNTO: Informe jurídico-proyecto convenio U. San Gregorio 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe Jurídico Nro. TCE-DAJ-INF-2019-031 
de 29 de julio de 2019, mismo que hace referencia al proyecto de convenio a ser suscrito 
entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad San Gregorio de Portoviejo, 
mismo que ha sido elaborado conforme el informe técnico y el proyecto de convenio 
remitido por la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, adjuntos al memorando 
No. TCE-DICE-2019-0314-M de 25 de julio de 2019. 

Atentamente, 

TRIBUNAL CONTENCliJSO mCiORili f::%~ 
!)t(-r¡¡::'i'A(;)(tl rm~[.li~¡:N<:;II\ ~:),1 

ml rt i[ ~ 8 t'~; ~ ~J< rJfJ 

"fif>i·,. .~r P.f. ~ti.o)t<f. ~rt 
.. 1 :3 .• 7.:-rf? ...................... . 
.. . P.!'Y!5.f1'~ ... « ... . 

/ 

Justicia que garantiza democracia 
"'"' ~'"~- ~ -~ "'" .,_ ~ ~· ' 

:\-'<;::\r"!_:.-01 ;;,ie />;i:'<:I$C01 ~'i'j?-44 ,: P,-"fQf(" 

PB-X; :-0 í ~.t)Dt) 1/1 
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TCE-DAJ-INF-2019-031 

INFORME JURÍDICO 
INFORME PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE 

PORTOVIEJO 

29 de julio de 2019 

En atención al memorando No. TCE-DICE-2019-0314-M de 25 de julio de 2019, con el cual 

el magíster Andrés Zambrano Álvarez, Director de Investigación Contencioso Electoral, remite el 

Informe de Viabilidad Técnica previo a la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional con la Universidad San Gregorio de Portoviejo. Al respecto debo manifestar: 

I 
ANTECEDENTES 

1. Memorando No. TCE-DICE-2019-0314-M de 25 de julio de 2019, suscrito por el magíster Andrés 
Zambrano Álvarez, Director de Investigación Contencioso Electoral del Tribunal Contencioso 
Electoral, remitiendo a la Dirección de Asesoría Jurídica, el Informe Técnico de Viabilidad 
Técnica, el cual justifica la necesidad de suscribir un Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional con la Universidad San Gregorio de Portoviejo; Informe en el cual concluye: "La 
competencia para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Tribunal Contencioso 
Electoral y la Universidad San Gregorio de Portovi~jo, se fundamenta en el marco constitucional citado así como en 
las disposiciones tanto de la Ley OtJJ,ánica Electoral y de OtJJ,anizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, Ley OtJJ,ánÜ"tl de Participación Ciudadana, Ley OtJJ,ánÜ"tl de Edumción Superior, 
LOES; a más de abarcar una actividad contemplada en la Programación Anual de la Polítim Públü"tl del 
Tribunal Contencioso Electoral para el año 2019, donde se eJtablece que las instituciones del Estado tienen el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, en el caso del Tribunal Contemioso Electoral los comtantes 
en la Ley OtJJ,ánica Electoral y de OtJJ,anizaciones Polítims de la Repúblim del Emador, Código de la 
Democracia';· procediendo a recomendar: "1. Es necesario, solicitar que los administradores del Convenio 
Marco Interinstitucional, emitan un informe bimestral a las máximas autoridades de i"tlda Institución sobre el 
avance y cumplimiento de los ol¿fetivos establecidos en el Contrato y un informe final a la clausura del mismo para 
efectos de evaluación. De esta manera, las partes suscriptoras vigilarán el cumplimiento y la correcta I!JÚución del 
Convenio. 2. En el mso de que en la o/emción del Convenio Marco Interinstitucional entre el Tribunal Contencioso 
Electoral y la Universidad San Gregorio de Portovii!).O se necesite involucrar remrsos económicos, previo a la 
suscripción del adendum se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115 del Código OtJJ,ánico de 
Planifimción y Finanzas Públüm, haciéndose constar la certifimción presupuestaria emitida por el Director 
Administrativo Financiero con la que se mbrirá la obligaáón; de igual forma si el compromiso de erogar fondos es de 
la Universidad San Gregario de Portovii!Jo, este deberá emitir el documento que cormponda -certiji<"tlción 
presupuestaria o su similar- al compromiso adquirido': 

3. Certificación PAPP 2019 No. 001 de 19 de juliolde 2019, periodo 2019, gasto ordinario, en la que 

consta la actividad 55-002, código DICE-3.1, actividad denominada "Coordinación para la elaboración 

de convenios y acuerdos de cooperación (nacionales e internacionaleJ)'', producto/medio de verificación 

"Convenios y Amerdos de Cooperaáón Interinstituáona!', por un monto total de USD. 0,00 (CERO 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); certificación que adicionalmente señala: 

"Lz presente certificación P APP se emite en Junáón de la P APP 2019 vigente al 26/06/2019 y aprobada 
mediante resolución N o. TCE-PRE-20 19-004 de la misma fecha. S e certifica la constanáa de la actividad descrita 
en la Programación Anual de la Política Públim ': 
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NORMATIVA RELACIONADA 

1. Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

i. Articulo 11: "El r:Jercicio de los demhos se re,girá por los siguientes principios:(. . .) 2. Todas 1m· personas 

son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. (. .. ) ': 

ii. Articulo 61: ''Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos. 2. 

Participar en los asuntos de interés público. 3. Presentar proyectos de iniciativa popular nonnativa. 4. Ser 

consultados. 5. Fiscalizar los actos del poder público. 6. Revocar el mandato que hqyan conferido a laJ 

autoridades de ele,·ción popular 7. Desempenar empleos y funciones públicas con base en méritoJ y 

capacidadeJ, y en un sistema de selección y designación transparente, indi!Jiente, equitativa, pluralistas _y 
democrátiaz, que garantice laJ personas con dúcapacidad y partzi:ipaáón inter;generaáonaL 8. Conjonnar 

partidos y movimientos políticos, afiliarse o desr:ifiliarse libremente de ellos y particzpar en todas laJ deásioneJ 

que éstos adopten. Las personase extra'!Jeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable': 

iii. Articulo 82, acerca del derecho a la seguridad jurídica, indica que ésta: "( .. .) se fundamenta 

en el respeto a la Constitución y en la existen da de nonnas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadaJ 

por las autoridades competenteJ': 

iv. Articulo 217: ''La Función Electoral garantizará el r:Jenicio de los derechos políticos que se expresan a 

través del sufragio, así como los referentes a la or;ganización política de la ciudadanía. 

La Función Electoral estará confonnada por el Consqo Naáonal Electoral y el Tribunal ContenáoJo 

ElectoraL Ambos ór;ganos tendrán sede en Quzto, jurisdicción naáonal, autonomías administrativa, 

financiera y or;ganizativa, y personalidad jurídica propia. S e regirán por prinápios de autonomía, 

independenáa, publiádad, transparenáa, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y 

probidad': 

v. Articulo 221: "El Tribunal Contenáoso Electoral tendrá, además de las funciones que detennine la lry, 

las siguientes: 1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consifo Nacional Electoral y 

de los or;ganismos desconcentrados,y los asuntos litigiosos de las ot:ganizaáones polítüm. 2. Sanáonar por 

incumplimiento de las nonnas Jobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por 

vulneraáones de nonnas electorales. 3. Detenninar su organización, y fonnular y qecutar su presupuesto. 

Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instanáa e inmediato 

cumplimiento': 

VJ. Articulo 226: "Las instituáones del Estado, sus or;ganismos, dependencias, las seroidoras o seroidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal q·ercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la lry. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efedivo el goa1y iferácio de los derechos reconoádos en la Constitución': 

vii. Art. 227: ''La administración pública constitf.!ye un seroicio a la coledividad que se rige por los principios 

de eficacia, eftáenáa, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralizaáón, coordinaáón, partiápaáón, 

planifütJáón, transparenáa y evaluatión. " 
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viii. Artículo 234: "El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las servidoras y servidores 

públicos a través de las escuelas, institutos, academias y programas de formación o capacitación del sector 

público; y la coordinación con instituciones nacionales e internacionales que operen bqfo m-uerdos con el 

Estado': 

ix. Artículo 280: "El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sf!ietarán las políticas, 

programas y prqyectos públicos ( . .) Su observancia será de carácter obligatorio para el sedor público e 

indicativo para los demás sectores. " 

x. Artículo 297: 'Todo programa financiado con recursos públicos tendrá ol¿fetivos, metas y un plazo 

predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desmrollo. 

Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o m-ursos públicos se someterán a las normas 

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de t-uentas y control público': 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, preceptúa: 

i. Artículo 18: "La Función Eledoral garantiZfJ el r:/en"icio de los derechos políticos que se expresan a través 

del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función Electoral estará 

mnformada por el Consf!J"o Nacional Eledoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Estos órganos tendrán 

sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, financiera y organizativa, y personalidad 

jurídica propia y se finanáarán con ret-ursos del Presupuesto General del Estado ( ... ) ': 

ii. Los numerales 3, S y 10 del artículo 71, le otorgan a la Presidenta o Presidente de la 

Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 

Tribunal; Proponer resoluciones y acuerdos relacionados; y, celebrar todo acto jurídico o 

administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 

Electoral; así como la de ejercer su representación legal, judicial y extrajudicial; y, coordinar 

acciones con entidades públicas y privadas. 

3. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacional para el Buen Vivir 2017 -

2021, Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de septiembre de 
2017: 

"Eje 3: Más sociedad, mf!J"or Estado 

0/¿fetivo 7: Incentivar una sotiedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la ciudadanía 

Políticas 

7.4. Institucionalizar una administraáón públü-a democrática, indJ!yente y orientada haáa la ciudadanía 
basada en un servicio público meritocrático profesionalizado que se desempene en condiciones dignas. 

7.5. Consolidar una gestión estatal y gubernamental eficiente y democrática que opere en sociedad, impulsando 
las capacidades ciudadanas e integrando las acciones sociales. 

Oijetivo 8: Promover la transparencia y la mrresponsabilidad para una nueva ética socicz/ 

Políticas 
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8.2. Fortalecer la transparencia de las políticas públü-as y la lucha contra la corrupción, mn m~jor aa·eso a 

información pública de calidad, optimizando las políticas de rendición de cuentas y promoviendo la 

participación y el control social. 

Interoenáones Emblemátims del Eje 3 

2. Calidad y Calidez en los S eroicios Públicos 

- Calidad de los seroicios públicos, desde la rferta y demanda. " 

4. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 

i. Artículo 104: "Prohíbase a las entidades y o~-ganismos del sector público realizar donaciones o asignaciones no 

reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales, o~anismos o personas juridicas de derecho privado, 

mn excepción de aquellas que correspondan a los msos regulados por el Presidente de la República, establecidos 

en el Reglamento de este Código, siempre que e:xista la partida presupuestaria': 

ii. Artículo 115: "Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u o~anismo público podrán mntraer 

compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaáones, sin la emisión de la respectiva certifimáón 

presupuestaria': 

5. Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: 

i. Artículo 2: ''La presente Ley tiene aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio 
eaJatoriano; las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; las instituciones públims y las privadas que 
man~jen fondos públicos o desarrollen actividades de interés públim. 

Son s¡gdos de derechos de participaáón ciudadana todas las personas en el territorio ecuatoriano, las 
ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior, mledivos, comunas, comunidades, pueblos y naáonalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de o~aniifZáón lícita, que puedan 
promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos en el exterior': 

ii. Artículo 3 acerca de los objetivos de la presente ley: "1. Garantizar la demo•ratización de las 
relaáones entre la ciudadanía y el Estado en sus dzjerentes niveles de gobierno; la igualdad de 
oportunidades de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, mledivos, comunas, mmunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos cifroecuatoriano y montubio, y demás formas de o~anización 
líáta, en los diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre la sociedad y el Estado; el 
acceso de la ciudadanía a la información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la e:xigibilidad de 
los derechos y deberes, el .-antro! social y la rendición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado 
cuando se man~jen fondos públicos. ( ... ) 5. Promover la jormaáón en deberes, derechos y una étim de 
interés por lo público que haga sostenible los procesos de partiápación y la consolidación de la 
demo•raáa ': 

6. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

i. El artículo 3, prescribe: "Recursos Públims.- Para eftcto de esta Ley se entenderán por recursos 
públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, 
subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de 
la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título 
realicen a favor del Estado o de sus instituáones, personas naturales o juridicas u o~anismos nacionales o 
internacionales': 

7. El Código Civil, expresa: 

i. Artículo 1453: "Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, 

.-amo en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la 
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aceptaáón de una herenáa o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuenáa de un hecho que ha 

inferido i'!Juria o daño a otra persona, como en los delitos y cuasidelitos; ya por disposiáón de la lry, como 

entre los padres y los h!Jos de familia': 

íi. Articulo 1454: "Contrato o convenáón es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, 

hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas': 

ííí. Articulo 1459: "El contrato es real cuando, para que sea perfecto, es necesaria la tradiáón de la cosa a 

que se rifiere; es solemne cuando está stijeto a la observanda de dertas formalidades espeáales, de manera 

que sin ellas no surte ningún efecto civil,-y es consensual cuando se perfeaiona por el solo consentimiento': 

ív. Articulo 1461: ''Para que una persona se obligue a otra por un acto o dedaradón de voluntad es 

necesano: 

Que sea legalmente capazj 
Que consienta en dicho acto o declaración, y su consentimiento no adolezca de vicio; 
Que recaiga sobre un of?jeto líáto;y, 
Que tenga una causa líáta. 

La capacidad legal de una persona consiste en podme obligar por sí misma, y sin el miniJterio o la 
autorización de otra". 

v. Finalmente dentro de los efectos de las obligaciones establecidas en el articulo 1561, se 
establece que: "Todo contrato legalmente celebrado es una lry para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales." 

8. La Ley Orgánica de Educaciólll Superior, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 298 de 12 de octubre de 2010, reformada el 02 de agosto de 2018: 

í. En su articulo 13, determina: ''Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) GarantiZf1r el 
derecho a la educación supenor mediante la docenáa, la investigación y su vinculaáón con la sociedad, y 
asegurar creáentes niveles de calidad, excelenáa académica y pertinencia (. . .) ': 

9. Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación 
Superior, publicado en el Registro Oficial No. 473 de 23 de abril de 2019: 

í. El artículo 3 literal b) señala como uno de los objetivos del régimen académico: "b) 
Articular y fortalecer la investigaáón; la formaáón académica y prifesional,· y la vinculaáón con la 
soáedad, en un marco de calidad, innovaáón y sostenibilidad que propenda al mi!Joramiento continuo': 

íí. El articulo 50 del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta: ''L:z vinculación con la 
soáedad hace referenáa a la planijicadón, tjecuáón y difusión de actividades que garantizan la 
participaáón efectiva en la sociedad y responsabilidad social de las institudones del Sistema de Educación 
Superior con el fin de contribuir a la soluáón de las necesidades y problemáticas del entorno desde el 
ámbito académico e investigativo. 

La vinculadón con la sociedad deberá articularse al resto de funáones sustantivas, iferta académica, 
dominios académicos, investigaáón, formación y extensión de las lES en cumplimiento del pn·ncipio de 
pertinencia. En el marco del desarrollo de investigaáón áentifica de las lES, se considerará como 
vinculación con la soáedad a las actividades de divulgación áentifica, aportes a la mi!Jora y actualizaáón 
de los planes de desarrollo local, regional y nado na!, y la tran.iferencia de conodmiento y tecnología. 

S~ 
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La divulgadón dent[fica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, conceptos, y en 
general cualquier actividad cientffica o tecnológica a la sociedad; utilizando los canales, recursos y lenguqjes 
adeaJados para que ésta los pueda comprender.)' asimilar la sodedad': 

10. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define: 

i. Al Convenio como el ajuste, convención, contrato; es un acuerdo entre personas, 

organizaciones, instituciones, etc. 

ii. Marco, acuerdo normativo al que han de ajustarse otros de carácter más concreto. 

iii. Espec[fico, explicar, declarar con individualidad algo. Fijar o determinar de modo preciso. 

11. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de 27 de julio de 2015: 

i. El artículo 6, atribuye como misión del Presidente/a del Tribunal Contencioso Electoral, el 

"Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de/ Tribunal Contencioso Electoral con e/ propósito de 

akaniflr la misión y of:jetivos instituáonales conforme las competemias y atribuciones eJtableddas en la 

Constitudón de la República, el Código de la Democrada y demás lryes del ordenamiento jurídico del Estado 

del Ecuador':· y, consecuentemente, "Celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el 
buen funcionamiento del Tribunal Contenáoso Electoral': 

ii. En relación a la Coordinación General de Investigación Contencioso Electoral, el artículo 17, 

establece en su literal e) acerca de las atribuciones y responsabilidades de la Dirección de 

Cooperación Interinstitucional, disponiendo, entre otras: "( .. .) 4. Preparar y presentar informes de 

gestión e informes técnicos a los órganos superiores; ( . .) 7. Elaborar, cuando sea del caso, los formatos de 

acuerdos que permitan viabilizar la cooperaáón nacional o internadonal en base a las regulaciones pertinente/; 

determinándose como sus productos/servicios: "( ... ) 2. Acuerdos de cooperación 3. Formatos de 
acuerdos de cooperación'; entre otros. 

iii. En relación a la Dirección de Asesoría Jurídica, el artículo 19, establece en su literal e) establece 

como sus atribuciones y responsabilidades, entre otras: "( .. .) 6. Preparar y presentar informes de 

gestión e informes técnicos a los órganos superiores; ( ... ) 13. Elaborar prqyectos de contratos, convenios y actas del 

procedimiento de contratación pública, y otros instrumentos; ( . .) 16. Realizar el seguimiento a las 

recomendaciones de la Contraloría General del Estado a fin de garantizar su cumplimiento e implementaáón; 

preparar instrut'áones de la Máxima Autoridad para la aplicación de las recomendaciones y el control interno; 

presentar informes a la Presidencia sobre el cumplimiento de las recomendaciones de los órganos de control.)' las 

instrucciones; y, administrar la matriz de seguimiento de recomendaciones; 1 7. Ejercer las demás atribucioneJ, 

responsabilidades ( .. ) establecidas en la normativa vigente y las dispuestas por los órganos superiom'; 

determinando como sus productos/servicios: "1. Informes jurídicos( .. .) 7 Matriz de seguimiento de 

recomendaciones': 

12. Examen Especial al cumplimiento de los convenios de Cooperación Interinstitucional 
suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral, Informe DAI-AI-0154-2013, aprobado el 
09 octubre de 2013 efectuado al período comprendido entre el 01 de febrero de 2009 al 31 
de diciembre de 2012, que recomienda a la máxima autoridad administrativa 
institucional: 

6y 
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1. Previo a la suscripción de los convenios de moperación, solicitará a las Direcciones respeo'tivas, informes técnicos en 

el área de su competencia, al igual que incluirá en el POA del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de disponer 

que la Entidad se sustente con estudios que permztan determinar el cumplimiento de la parte misionaL 

2. Previo a suscribir convenios solicitará a la Dirección Jurídica del TCE, revise su contenido y mantenga el archivo, 

a fin de contar con documentación de soporte a la entidad y a la población que brindan el seroicio 

3. Dispondrá que al presentarse cambios de Directores elaboren las actas de entrega recepdón de mnvenios susmtos. 

Lo que permztirá tener una continuidad a las actividades de los mismos. 
4. Dispondrá a los Administradores de los convenios cof!funtamente con el Director Jurídico presenten informes 

periódicos al cumplimiento de los convenios, lo que permitirá efectuar los comctivos oportunos. 

5. Incluirá en todo convenio susm·to al Responsable del mismo por parte del Tribunal Contencioso Eledoral, 

funcionario que permanentemente informará a la máxima autoridad del cumplimiento y seguimiento de los 

convenios 

6. Una vez que sean asignados en los convenios a los Administradores, dispondrá que ex!Jan el cumplimiento de la 
totalidad de las cláusulas, a fin que estos tengan los resultados esperados por la entidad. 

13. Examen Especial al cumplimiento de convenios, acuerdos y memorandos de 
entendimiento suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral con organismos 
internacionales y nacionales en el periodo comprendido entre 01 de enero de 2013 y el 31 
de diciembre de 2014, Informe No. DAI-AI-0364-2015, aprobado 01 septiembre de 2015, 
que recomienda a la máxima autoridad administrativa institucional: 

1. Dispondrá y superoisará al Director Adminzstrativo Finandero para confuntamente mn los administradores de 
convenios vigilen los recursos económims comprometidos con otras entidades y estos valores se liquiden 

oportunamente de mnformidad a los acuerdos akanzados con la finalidad de precautelar los intereses 
institucionales. 

14. Examen Especial a las operaciones administrativas y financieras del Tribunal 
Contencioso Electoral, por el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2012 y el 31 
de mayo de 2015, Informe No. DAAC-0080-2016, aprobado el 19 de abril de 2016 y 
notificado con Oficio No. 17846-DAAC de 29 de junio de 2016, en el cual se recomienda 
al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral: 

3. Previa a la autorización de comúión de seroicios al exterior y susmpción de mnvenios institucionales se 
solicitará los informes técnico, financiero y legal que comsponda, a fin de documentar y sustentar las decisiones 
tomadas y los beneficios institucionales. " 

111 
ANÁLISIS 

1. La Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho a la seguridad jurídica - Ibídem 
Art. 82-, mediante el cual se tutela el cumplimiento de las normas y los derechos a través de 
principios, entre ellos, el principio de legalidad, mismo que compele a que quienes actúan en 
virtud de una potestad estatal ejerzan exclusivamente las competencias y facultades atribuidas 
por la Constitución de la República del Ecuador y las Leyes, así, quienes ostentan la calidad de 
servidores públicos, en consideración al cargo que ejercen, están llamados a cumplir 
exclusivamente las competencias y facultades que les han sido atribuidas constitucional y 
legalmente- Ibídem Art. 226-, pues un accionar en contrario conllevaría a la determinación de 
las responsabilidades y sanciones del caso; siendo así como se garantiza el cumplimiento del 
derecho constitucional a la seguridad jurídica. 

7 '1-
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2. A la Función Electoral, por mandato constitucional y legal, se le atribuye ser la garante del 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio como los relacionados 
a la organización política, asi, para el cumplimiento de esta esencial misión, función que se 
encuentra conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, 
siendo este último la máxima instancia de administración de justicia en ámbito contencioso 
electoral- CRE artículo 217, Código de la Democracia artículo 18 -, a quien para el cumplimiento de 
su misión, visión y objetivos institucionales se le ha facultado determinar su organización y 
expedir la normativa pertinente para su funcionamiento, formular y ejecutar su presupuesto, 
celebrar todo acto necesario para el buen funcionamiento del Tribunal, asi también -a través de 
sus autoridades competentes- el coordinar acciones con entidades públicas y privadas para el 
cumplimiento de sus flnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos constitucionales 
- CRE artículos 71, 221, 226, Código de la Democracia artículo 18 -; contexto en el cual el Pleno 
institucional expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos- año 2010 
y 2015 -, en el cual se determinan las áreas que conforman su estructura organizacional, sus 
atribuciones y responsabilidades, productos/servicios, tal es el caso de la Dirección de 
Investigación Contencioso Electoral, ámbito en el cual se enmarca la solicitud constante en 
memorando No .. TCE-DICE-2019-0314-M de 25 de julio de 2019. 

La Dirección de Investigación Contencioso Electoral, justiflca con su informe de viabilidad 
técnica- acffunto al memorando No. TCE-DICE-2019-0314-M de 25 de julio de 2019- la necesidad 
de suscribir un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Universidad San 
Gregario de Portoviejo, al respecto se observa que la Contraloria General del Estado ha 
emitido recomendaciones que requieren ser observadas previo a la suscripción de cualquier 
instrumento de cooperación - dígase com;enio, memorando o carta de entendimiento, etc. -, entre estos, 
la necesidad de contar con los informes técnicos, jurídicos y fmancieros dentro del ámbito de 
sus competencias, de manera que permita establecer si la suscripción de los mismos guardan 
relación con la visión, misión y objetivos institucionales, asi, de la revisión de la 
documentación remitida a este Dirección se evidencia que el objeto del mismo va dirigido a: 
"(. . .) establecer y delinear mecanismos que permitan realizar actividades co'!funtas entre la Universidad San 
Gregorio de Portovi~fo y el Tribunal Contencioso Electoral, para aportar y generar en los estudiantes, servidores 
públicos, así como a la sociedad en general, la actualización constante de conocimientos en las materiaJjuridicas 
de interés mutuos, a través de diversas actividades académicas e investigativas que se determinen·:· lo 
planteado implica que para la consecución de sus objetivos, las partes, en el ámbito de sus 
competencias, desarrollen relaciones de cooperación con la flnalidad de lograr flnes 
específicos, esto es, aportar académicamente con la formación de los estudiantes, servidores 
públicos, asi como a la sociedad en general, en las áreas de derecho que requieran las partes; 
desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y publicación de obras 
de interés para las dos instituciones; organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se 
propicie la participación de las dos instituciones; y, realizar publicaciones conjuntas en las 
materias de interés de las partes. 

3. Se constata que la consecución del objeto del convenio en referencia, si bien implica que el 
Tribunal Contencioso Electoral, entre otros aspectos, desarrolle actividades orientadas 
esencialmente a la difusión de la normativa electoral relacionada con el ejercicio de los 
derechos políticos entre los estudiantes de la Universidad San Gregario de Portoviejo, 
encontramos como contrapartida, que la referida Institución de Educación Superior 
contribuya al logro de tal fm, ello no implica la erogación o asignación de recursos 
presupuestarios a favor de las instituciones que son parte del presente convenio; y es que si 
bien se trata de una actividad enmarcable en la Planificación institucional asi como en los 
objetivos previstos en el Plan Nacional del Buen Vivir, Eje 3 "Más sociedad, mtjor Estado", esta 
no cuenta y no requiere de asignación presupuestaria por el momento -certificación PAPP 2019 
No. 001 de 19 de julio de 2019-. 

4. El proyecto de Convenio a ser suscrito con la Universidad San Gregorio de Portoviejo, y 
remitido a esta Dirección de Asesoría Jurídica, guarda relación con el informe técnico remitido 
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por la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, sin embargo de lo cual el mismo ha 
sido revisado con la finalidad de que su contenido guarde conformidad al marco normativo 
que rige en materia de cooperación interinstitucional. 

IV 
CONCLUSIONES 

1. El derecho constitucional a la seguridad jurídica tutela el cumplimiento de las normas y 
los derechos a través de principios, entre ellos, el principio de legalidad, y en virtud del 
cual quienes actúan en virtud de una potestad estatal ejercen exclusivamente las 
competencias y facultades atribuidas por la Constitución de la República del Ecuador y 
las Leyes, pues un accionar en contrario acarrearía responsabilidades. 

2. La competencia para la suscripc10n del Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad San Gregario 
de Portoviejo, se fundamenta en el marco constitucional citado, así como en las 
disposiciones tanto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, como en la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Régimen 
Académico, Plan Nacional para el Buen Vivir y normativa interna; a más de abarcar una 
actividad contemplada en la Programación Anual de la Política Pública del Tribunal 
Contencioso Electoral para el año 2019 y atribuida a la Dirección de Investigación 
Contencioso ElectoraL 

3. El marco constitucional y legal que forma parte de este criterio, establece que las 
instituciones del Estado tienen el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines, en el caso del Tribunal Contencioso Electoral los constantes en el Código de la 
Democracia y en el Plan Nacional de Desarrollo -Plan Nacional para el Buen Vivir 2017-
2021 - y cuyos objetivos 7 y 8 establecen el imperativo de incentivar a una sociedad 
participativa mediante acciones que le acerquen a la ciudadanía y promover la 
transparencia y la corresponsabilidad para una nueva ética social, respectivamente; siendo 
pertinente su aplicación por enmarcase en su misión, visión y fines institucionales, 
contexto en el cual se encuadran los objetivos planteados en el proyecto de convenio 
marco de cooperación interinstitucional a suscribirse con la Universidad San Gregario de 
Portoviejo, en el cual adicionalmente constan plasmadas clausulas relativas a la 
administración del Convenio, tiempo de vigencia, emisión de informes periódicos sobre 
su ejecución, con la finalidad de que se cumplan la totalidad de las cláusulas 
contractuales, y que se obtengan los resultados esperados por la entidad. 

4. El Tribunal Contencioso Electoral es una institución pública y la Universidad San 
Gregario de Portoviejo es una Institución de Educación Superior de derecho privado, sin 
embargo, la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entre ambas, al no 
implicar erogación alguna de recursos presupuestarios en cualquiera de sus fases a favor 
de una u otra de las partes suscribientes, tal como se señala en el Informe Técnico 
adjunto al memorando No. TCE-DICE-2019-0314-M de 25 de julio de 2019, daría lugar 
a que no se requiera de la emisión de las respectivas certificaciones presupuestarias -
mnsecuentemente del informefinanciero respectivo -. 

Sin embargo de lo cual, si de su ejecución a través de convenios específicos se establece 
la necesidad de involucrar recursos económicos para desarrollar alguna actividad, previo a 
su suscripción se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 115 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar como 
documentos habilitantes las certificaciones presupuestarias o su similar, emitidas por los 
Directores Administrativos Financieros o quienes hicieren sus veces en cada institución. 
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V 
RECOMENDACIONES 

TCE 

En consideración al acervo documental que ha servido de base para la elaboración del presente 
informe, la base normativa en relación y el análisis que antecede, se recomienda: 

1. En el marco de lo expresado, es constitucional y legal la suscripción del referido Convenio, en 

los términos señalados, pues no afecta a los intereses institucionales debido a que su objeto es 

una causa lícita, que no está prohibido por ley ni es contraria al orden público y a las buenas 

costumbres; en tal sentido, es viable la suscripción del presente Convenio en virtud a la 

cooperación interinstitucional que lo que busca es coadyuvar al cumplimiento de la misión 

propuesta por cada una de la instituciones. 

Adjunto al presente se servirá encontrar el proyecto de Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional a ser suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad San Gregario 
de Portoviejo. 

El mérito, oportunidad y conveniencia de la suscripción del proyecto remitido le corresponde a su 
autoridad. 
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PARA: 

DIRECCIÓN DE I:~VESTIGACIÓN 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TCE 
Memorando Nro. TCE-DICE-2019-0314-M 

Dra. María Luisa Paredes Arellano 
Directora de Asesoría Jurídica 

QUITO, 25 de julio de 2019 

ASUNTO: Informe de Viabilidad Técnica Convenio Marco entre el TCE y la 
Universidad San Gregorio 

De mi consideración: 

Por gestión de la dirección a mi cargo, nos encontramos en diálogos con la Universidad 
San Gregorio de Portoviejo, quien ha manifestado su interés para la suscripción de un 
convenio de cooperación interinstitucional con el TCE. 

En tal virtud, me permito remitir a usted el Informe de Viabilidad Técnica referente a la 
necesidad de suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, con el 
objeto de establecer los mecanismos necesarios y efectuar las acciones pertinentes que 
permitan a las instituciones desarrollar la difusión y actualización constante de 
conocimientos, en cuanto a la normativa electoral y normativa jurídica en general de 
interés mutuo para las mismas. 

Adjunto al presente, sírvase encontrar el borrador del Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad San Gregorio 
de Portoviejo; y, el Certificado de Actividades Planificadas P APP 2019. 

Adicionalmente, me permito consignar los datos del contacto de la contraparte a fin que 
la Dirección de Asesoría Jurídica, de creerlo pertinente impulse la suscripción del 
mencionado instrumento. Dra. Ana Arteaga, teléfono 0994527617. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
TRIBUNAL CONTiiNCIOSO ELI'iCTORAL ~~

Atentamente, 

DIRECCIÓN PE 
ASESORÍA JURlDICA 

RECIBIDO 
FECHA .• ~.~--;r.'-::v..'? .... -:.~.l':\ .••••••. 

HORA ·········--F~:-.rs 

;:::" .· ·:.··_·.-.·.::]!¡__:-·_::··::::::::::-· 
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INFORME DE VIAIBILIDAD TÉCNICA 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO 

ANTECEDENTES: 

Dentro de la certificación de programación anual de la política pública, y presupuestaria ordinaria 
2019, correspondiente a la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, consta dentro de la 
actividad de Gestión de Cooperación Interinstitucional: l. La Coordinación para la elaboración de 

convenios y acuerdos de cooperación (nacionales e internacionales), 2. Seguimiento de la 
administración y ejecución a los convenios y acuerdos de cooperación de su competencia 

(nacionales e internacionales), cuyo producto o servicio es la suscripción de convenios y acuerdos 

de cooperación interinstitucional; de conformidad al Estatuto Orgánico por Procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral donde se determina las atribuciones y responsabilidades de la misma. 

En virtud de Jo cual el Tribunal Contencioso Electoral ha mantenido varios acercamientos con la 
doctora Ximena Sayonara Guillén Vivas PhD, Rectora de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, 
a fin de coordinar la cooperación entre las dos instituciones, a través de programas académicos con 
miras al fortalecimiento de la formación profesional de Jos estudiantes, servidores públicos, y 
sociedad en general, así también al desarrollo y difusión de la participación político electoral. 

BASE LEGAL: 

1. Constitución de la República del Ecuador: 

1.1. El artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "Las ecuatorianas y 
ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: l. Elegir y ser elegidos. 2. Participar en los asuntos 
de interés público. 3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa. 4. Ser consultados. S. 
Fiscalizar los actos del poder público. 6. Revocar el mandato que hayan conferido a las 
autoridades de elección popular 7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos 
y capacidades, y en un sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, 
pluralista y democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de 
género, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y participación 
intergeneracíonal. B. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafi/iarse 
libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten. Las personas 
extranjeras gozarán de estos derechos en lo q11e les sea aplicable". 

1.2. El articulo 217 establece que: "La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional 
Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral .. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción 
nacional, autonomías administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia." 

1.3. El artículo 226 determina: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

1.4. El articulo 350 dispone: "El Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación 
académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo." 

2. Ley Orgánica Ele toral y de Organizaciol!les Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democraci 



2.1. El artículo 71 establece como atribuciones de lafel Presidenta/e del Tribunal Contencioso 
Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad administrativa y nominadora; y ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole 
además, la facultad de celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen 
funcionamiento del TCE. 

2.2. Los numerales 3, S y 10 del articulo 71, le otorgan a la Presidenta o Presidente de la Institución, la 
facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del Tribunal; proponer 
resoluciones y acuerdos relacionados; y, celebrar todo acto jurídico o administrativo que se 
requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso Electoral; 

3. Ley Orgánica de Educación Superior, LOES 

3.1. El artículo 13 establece: "Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el 
derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su vinculación con la 
sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia"( ... ) 

3.2. El artículo 88 dispone: "Para cumplir con la obligatoriedad de los servicios a la comunidad se 
propenderá beneficiar a sectores rurales y marginados de la población, si la naturaleza de la 
carrera lo permite, o a prestar servicios en centros de atención gratuita." 

4. Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación Superior 

4.1. El articulo 3 literal b) determina: "Articular y fortalecer la investigación; la formación académica 
y profesional; y la vinculación con la sociedad, en un marco de calidad, innovación y sostenibilidad 
que propenda al mejoramiento continuo" 

4.2. El artículo SO manifiesta: "La vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, 
ejecución y difusión de actividades que garantizan la participación efectiva en la sociedad y 
responsabilidad social de las instituciones del Sistema de Educación Superior con el fin de 
contribuir a la solución de las necesidades y problemáticas del entorno desde el ámbito académico 
e investigativo. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, oferta 
académica, dominios académicos, investigación.formacióny extensión de las /ES en cumplimiento 
del principio de pertinencia. En el marco del desarrollo de investigación científica de las /ES, se 
considerará como vinculación con la sociedad a las actividades de divulgación científica, aportes a 
la mejora y actualización de los planes de desarrollo local, regional y nacional, y la transferencia 
de conocimiento y tecnología. 

La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, 
conceptos, y en general cualquier actividad científica o tecnológica a la sociedad; utilizando los 
canales, recursos y lenguajes adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la 
sociedad." 

5. Ley Orgánica de Participación Ciudadana: 

El artículo 3 dispone: "1. Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el 
Estado en sus diferentes niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las 
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, en los 
diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre la sociedad y el Estado; el 
acceso de la ciudadanía a la información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la 
exigibilidad de los derechos y deberes, el control social y la rendición de cuentas en la gestión de lo 
público y lo privado cuando se m a ejen fondos públicos. ( .. .} S. Promover la formación en deberes, 
derechos y una ética de interés p lo público que haga sostenible los procesos de participación y 
la consolidación de la democraci '. 



6. Estatuto Orgánico de Gestión Organizadonal por Procesos del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de 27 de julio de 2015: 

6.1. El artículo 11 atribuye como misión del Presidente/a del Tribunal Contencioso Electoral, el 
"Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos del Tribunal Contencioso Electoral con el 
propósito de alcanzar la misión y objetivos institucionales conforme las competencias y 
atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código de la Democracia y demás 
leyes del ordenamiento jurídico del Estado del Ecuador"; y, consecuentemente, "Celebrar todo 
acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal 
Contencioso Electoral". 

6.2. El artículo 16 establece que la misión de la Dirección de Investigación y Estudios es: "Investigar 
temas contenciosos electorales con el objeto de establecer conceptualizaciones especializadas 
para sustento del ejercicio de las competencias de los órganos jurisdiccionales garantizando la 
tutela efectiva de los derechos de participación política de los ciudadanos." 

ANÁLISIS: 

Siendo que, el Tribunal Contencioso Electoral tiene como misión: "administrar justicia electoral, 
como última y definitiva instancia" y entendiéndose que la administración de justicia electoral 
cumple en la actualidad, un rol preponderante en la protección de los derechos humanos; y, dentro 
de ellos de los derechos políticos; es indispensable que el Tribunal Contencioso Electoral mantenga 
una constante difusión de las normas electorales y su efectiva aplicación, a fin de que el ciudadano 
conozca sus derechos y obligaciones, bajo los principios de legalidad y seguridad jurídica e 
identifique con propiedad si las instancias de administración electoral están garantizando el 

ejercicio de tales derechos. Solo el conocimiento del contenido de los derechos políticos y la 
apropiación ciudadana de la norma permiten una eficaz tutela de derechos y administración de 
justicia electoral bajo los principios de legalidad, certeza, objetividad, imparcialidad. 

En este marco, la difusión de la norma y efectiva tutela de derechos que hemos mencionado se ha 
venido aplicando en el territorio ecuatoriano a las organizaciones políticas para alcanzar el 
objetivo de construir un modelo de gestión que posibilite la misión y visión institucional; sin 
embargo, y tomando en cuenta que la inclusión en la vida política es una obligación y un derecho 
de todos los ecuatorianos, el Tribunal Contencioso Electoral debe extender su gestión como 
institución encargada de tutelar los derechos de participación política, hacia las Universidades del 
Estado Ecuatoriano a fin de fortalecer la formación profesional de los estudiantes, servidores 
públicos, así como a la sociedad en general. 

OBJETO GENERAL: 

El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecanismos que permitan realizar 
actividades conjuntas entre la Universidad San Gregario de Portoviejo y el Tribunal Contencioso 
Electoral, para aportar y generar en los estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en 
general, la actualización constante de conocimientos en las materias jurídicas de interés mutuos, a 
través de diversas actividades académicas e investigativas que se determinen. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Aportar académicamente con la formación de los estudiantes, servidores públicos, así como a la 
sociedad en general, en las áreas de derecho que requieran las partes; 

Desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y publicación de obras de 
interés para las dos instituciones; 

inarios, conferencias, talleres, donde se propicie la participación de las dos 



Realizar publicaciones conjuntas en las materias de interés de las partes. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

Tribunal Contencioso Electoral 

• Desarrollar programas de difusión de la normativa electoral en el ejercicio de los derechos 
políticos, sin costo para los estudiantes de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, a 
través de conferencias, cursos, seminarios y f o talleres; 

• Suministrar la información necesaria para el desarrollo de estudios conjuntos, en relación a 
los proyectos a desarrollarse; 

• Trabajar conjuntamente en las actividades de interés común en base a los acuerdos que la 
Coordinación Interinstitucional establezca para el efecto; 

• Realizar y coordinar con la Universidad San Gregorio de Portoviejo conferencias, cursos, 
seminarios y jo talleres, sobre aspectos que las partes acuerden; 

• Colaborar con las actividades de formación profesional y de postgrado de la Universidad 
San Gregorio de Portoviejo, mediante conferencias, cursos y seminarios sobre temas de 
mutuo interés; 

• Facilitar la realización de prácticas pre-profesionales así como investigaciones de mutuo 
interés, vinculadas al objeto de este convenio, que puedan ser presentadas por los 
estudiantes como disertaciones de grado o tesis de posgrado de la Universidad San 
Gregorio de Portoviejo; 

• Facilitar el personal y equipo técnico especializado para los procesos conjuntos de 
investigación, edición y publicación de obras de interés público. 

Universidad San Gregorio de Portoviejo: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Entregar al TCE de manera semestral los avances de cada uno de los proyectos que forman 
parte del convenio, en base a los requerimientos que realice el grupo interinstitucional que 
trabaje en cada uno de los estudios; 
Coordinar pasantías o prácticas pre-profesionales de los estudiantes de la Universidad San 
Gregorio de Portoviejo, las mismas que deberán ser previamente definidas y acordadas por 
la Coordinación Interinstitucional; 
Interactuar con el TCE en la definición de procesos de recopilación de datos, así como 
definir y viabilizar conjuntamente las estrategias y mecanismos de recepción de 
transferencias de información; 
Diseñar cursos o programas de actualización de conocimientos para terceros, de acuerdo a 
las propuestas del TCE; 
Promover que sus estudiantes a nivel de pregrado y maestría realicen investigaciones en 
áreas de interés del TCE vinculados al objeto del convenio y que puedan presentarse como 
disertaciones de grado o tesis de posgrado; 
Informar al TCE sobre eventos académicos que puedan ser de interés de sus personeros, 
tales como cursos, seminarios, intercambios profesionales, organizados por la Universidad 
San Gregario de Portoviejo; 
Dotar de espacios físicos para la realización de cursos, seminarios y 1 o talleres de 
actualización de conocimiento de interés de las partes. 

Las Instituciones se comprometen a: 

• Constituir un equipo técnico para el desarrollo de actividades específicas; 
• Gestionar prácticas pre profesionales de los estudiantes de la Universidad San Gregorio de 

Portoviejo en el TCE; 
• Organizar en forma conjunta cursos, conferencias, seminarios y talleres que cuenten con el 

aval académico necesario que respalde su ejecución; 
• Desarrollar publicaciones académicas jurídicas y científicas relacionadas a temas de 

investigación de interés para las dos instituciones; bajo la modalidad de revisores pares 
ciegos; 

• Desarrollar e implementar proyectos de investigación en las áreas de interés instituciona 



• Realizar intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios y demás 
actividades de naturaleza jurídica; 

• Intercambiar publicaciones, información científica y técnica sobre temas considerados de 
interés para las partes; 

• Conformar Comités Editoriales; 
• Diseñar y acordar los programas académicos a tenientes al objeto del convenio; 
• Facilitar de común acuerdo, sus recursos humanos, materiales y técnicos para la 

realización de eventos programados, que permitan el cumplimiento de los objetivos 
institucionales; 

• Fomentar el intercambio de información sobre temas de interés común, la incorporación 
de las tecnologías de la información y la comunicación a los programas de enseñanza y en 
general de toda clase de actividades orientadas al desarrollo académico investigativo; 

• Elaborar de forma conjunta programas y contenidos sobre cursos, seminarios, talleres y 
conferencias que oferte la Universidad San Gregorio de Portoviejo, designado para ello los 
instructores que se requieran; 

• Realizar gestiones conjuntas a fin de lograr cooperación nacional e internacional para la 
realización de proyectos comunes a las dos instituciones; 

• La Universidad San Gregorio de Portoviejo, se compromete a facilitar un espacio físico que 
será utilizado para los procesos de formación y actualización de conocimientos en materia 
de interés de las partes; 

• La Universidad San Gregorio de Portoviejo, se compromete dentro de sus posibilidades a 
generar apoyo para la edición y publicación de los proyectos académicos, científicos e 
investigativos que las dos instituciones conjuntamente delinearon y planificaron como 
parte del convenio; 

• Las partes se comprometen dentro de sus posibilidades a brindar apoyo técnico-académico 
especializado en todas las fases de un proceso investigativo, la sistematización, y 
socialización de resultados, implementación y seguimiento de recomendaciones 

VIGENCIA: 

El presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional tendrá una vigencia de diez (10) 
años contados a partir de la fecha de suscripción, renovable automáticamente por un período igual, 
previo informe favorable de los coordinadores de las partes, solicitado por escrito con un mes de 
anticipación. 

Una vez concluido el plazo del presente Convenio, las partes procederán a suscribir un Acta de 
Terminación de Convenio, en la que se dejará constancia de las principales actividades realizadas, la 
ejecució.n y las recomendaciones que fuere del caso. 

TERMINACIÓN: 

El convenio podrá terminar por las siguientes causas: 

• Por cumplimiento del plazo del convenio; 
• Incumplimiento total o parcial del objeto del convenio; 
• Por mutuo acuerdo de las partes, previa notificación escrita de una de ellas, con al menos 

treinta (30) días de anticipación; 
• Por fuerza mayor o caso fortuito, que imposibiliten la ejecución del convenio. En este 

supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo; 
• Por declaración de terminación unilateral, efectuada por la parte afectada debido al 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente convenio, o por 
no convenir su ejecución a los intereses institucionales d las partes. 

La terminación anticipada no dará origen a indemnización algun 



EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades suscriptoras de 
este instrumento, cada una de las partes designará a un administrador del convenio, que tendrá a 
cargo la coordinación, seguimiento, control, administración y supervisión de la ejecución de este 
convenio. Para tal efecto, las partes designan a: 

a) Por el Tribunal Contencioso Electoral. el Director de Investigación Contencioso Electoral 
b) Por la Universidad San Gregario de Portoviejo, el Decano de la Facultad de Jurisprudencia 

EROGACIÓN DE FONDOS: 

El Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad San Gregario de Portoviejo son dos instituciones 
públicas, sin embargo, la suscripción del presente Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre ambas, por su naturaleza no requiere de erogación de recursos públicos 
para las partes, ni compromisos presentes ni futuros en este sentido, por lo que no se requiere de la 
emisión de las respectivas certificaciones presupuestarias. 

CONCLUSIONES: 

La competencia para la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el 
Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad San Gregario de Portoviejo, se fundamenta en el 
marco constitucional citado así como en las disposiciones tanto de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, Ley Orgánica de Educación Superior, LOES; a más de abarcar una 
actividad contemplada en la Programación Anual de la Política Pública del Tribunal Contencioso 
Electoral para el año 2019, donde se establece que las instituciones del Estado tienen el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, en el caso del Tribunal Contencioso Electoral 
los constantes en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. 

RECOMENDACIONES: 

1. Es necesario, solicitar que los administradores del Convenio Marco Interinstitucional, emitan un 
informe bimestral a las máximas autoridades de cada Institución sobre el avance y cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el Contrato y un informe final a la clausura del mismo para efectos de 
evaluación. De esta manera, las partes suscriptoras vigilarán el cumplimiento y la correcta ejecución 
del Convenio. 

2. En el caso de que en la ejecución del Convenio Marco lnterinstitucional entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y la Universidad San Gregario de Portoviejo se necesite involucrar recursos 
económicos, previo a la suscripción del adendum se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 11 S del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar la 
certificación presupuestaria emitida por el Director Administrativo Financiero con la que se cubrirá 
la obligación; de igual forma si el compromiso de erogar fondos es de la Universidad San Gregario de 
Portoviejo, este deberá emitir 1 documento que corresponda -certificación presupuestaria o su 

similar- al compromiso adquirid . 



Adjunto al presente se servirá encontrar el proyecto de Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional a ser suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad San 
Gregorio de Portoviejo. 





UNIVERSIDAD 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR SAN GREGORIO 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERIINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL Y LA UNIVERSII>AD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO 

Intervienen en la celebración del presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, por una parte, 
el Tribunal Contencioso Electoral, legalmente representado por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en 
su calidad de Presidente a quien en adelante y para efectos de este instrumento se le denominará "TCE"; y, 
por otra parte la Universidad San Gregorio de Portoviejo, legalmente representado por la doctora Ximena 
Sayonara Guillén Vivas PhD, en su calidad de Rectora, a quien en adelante se denominará "USGP", conforme 
se desprende de los documentos habilitantes que se adjuntan y forman parte integrante de este instrumento 
legal. 

Las partes, libre y voluntaria proceden a celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional, contenido en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

l. El artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Las ecuatorianas y 
ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos. 2. Participar en los asuntos de 
interés público. 3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa. 4. Ser consultados. 5. Fiscalizar 
los actos del poder público. 6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección 
popular 7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un 
sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que 
garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad y participación intergeneracional. B. Conformar partidos y 
movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de ellos y participar en todas las decisiones 
que éstos adopten. Las personas extranjeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable". 

2. El artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: "La Función Electoral 
estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos 
órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia." 

3. El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

4. El artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: "El Sistema de 
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los 
objetivos del régimen de desarrollo." 

S. El artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece como atribuciones de la/el Presidenta/e del Tribunal 
Contencioso Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral, 
atribuyéndole además, la facultad de celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera 
para el buen funcionamiento del TCE. 

6. Los numerales 3, S y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, le otorgan a la Presidenta o Presidente de la Institución, la facultad de 
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dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del Tribunal; proponer resoluciones y 
acuerdos relacionados; y, celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen 
funcionamiento del Tribunal Contencioso Electoral. 

7. El artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, LOES señala que: "Son funciones del Sistema 
de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia 
académica y pertinencia"( ... ). 

8. El artículo 88 de la Ley Orgánica de Educación Superior, LOES determina que: "Para cumplir con la 
obligatoriedad de los servicios a la comunidad se propenderá beneficiar a sectores rurales y 
marginados de la población, si la naturaleza de la carrera lo permite, o a prestar servicios en centros 
de atención gratuita." 

9. El artículo 3 literal b) del Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de 
Educación Superior manifiesta que: "Articular y fortalecer la investigación; la formación académica y 
profesional; y la vinculación con la sociedad, en un marco de calidad, innovación y sostenibilídad que 
propenda al mejoramiento continuo" 

10. El artículo 50 del Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación 
Superior establece que: "La vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, ejecución y 
difusión de actividades que garantizan la participación efectiva en la sociedad y responsabílídad social 
de las instituciones del Sistema de Educación Superior con el fin de contribuir a la solución de las 
necesidades y problemáticas del entorno desde el ámbito académico e investigativo. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, oferta académica, 
dominios académicos, investigación,Jormacióny extensión de las /ES en cumplimiento del principio de 
pertinencia. En el marco del desarrollo de investigación científica de las /ES, se considerará como 
vinculación con la sociedad a las actividades de divulgación científica, aportes a la mejora y 
actualización de los planes de desarrollo local, regional y nacional, y la transferencia de conocimiento 
y tecnología. 

La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, conceptos, 
y en general cualquier actividad científica o tecnológica a la sociedad; utilizando los canales, recursos 
y lenguajes adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la sociedad." 

11. El artículo 3 Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que: "1. Garantizar la 
democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado en sus diferentes niveles de 
gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, 
colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
montubio, y demás formas de organización lícita, en los diversos espacios e instancias creados para la 
interlocución entre la sociedad y el Estado; el acceso de la ciudadanía a la información necesaria para 
encaminar procesos dirigidos a la exigibilídad de los derechos y deberes, el control social y la rendición 
de cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se manejen fondos públicos. (. . .) S. Promover 
/a formación en deberes, derechos y una ética de interés por lo público que haga sostenible los procesos 
de participación y la consolidación de la democracia". 

12. El artículo 11 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral atribuye como misión del Presidente/a del Tribunal Contencioso Electoral, el 
"Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos del Tribunal Contencioso Electoral con el 
propósito de alcanzar la misión y objetivos institucionales conforme las competencias y atribuciones 
establecidas en la Constitución de la República, el Código de la Democracia y demás leyes del 
ordenamiento jurídico del Estado del Ecuador"; y, consecuentemente, "Celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso Electoral". 
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13. El artículo 16 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral establece que la misión de la Dirección de Investigación y Estudios es: 
"Investigar temas contenciosos electorales con el objeto de establecer conceptualizaciones 
especializadas para sustento del ejercicio de las competencias de los órganos jurisdiccionales 
garantizando la tutela efectiva de los derechos de participación política de los ciudadanos." 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO GENERAL: 

El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecanismos que permitan realizar actividades 
conjuntas entre la Universidad San Gregorio de Portoviejo y el Tribunal Contencioso Electoral, para aportar 
y generar en los estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en general, la actualización 
constante de conocimientos en las materias jurídicas de interés mutuos, a través de diversas actividades 
académicas e investigativas que se determinen. 

CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO ESPECÍFICO: 

Aportar académicamente con la formación de los estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en 
general, en las áreas de derecho que requieran las partes; 

Desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y publicación de obras de interés 
para las dos instituciones; 

Organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se propicie la participación de las dos instituciones; 

Realizar publicaciones conjuntas en las materias de interés de las partes. 

CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES Y OBLIGACIONES CONJUNTAS: 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos previstos en el presente Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional, las partes se comprometen a cooperar en las siguientes áreas y actividades: 

El Tribunal Contencioso Electoral se obliga: 

• Desarrollar programas de difusión de la normativa electoral en el ejercicio de los derechos políticos, 
sin costo para los estudiantes de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, a través de 
conferencias, cursos, seminarios y/o talleres; 

• Suministrar la información necesaria para el desarrollo de estudios conjuntos, en relación a los 
proyectos a desarrollarse; 

• Trabajar conjuntamente en las actividades de interés común en base a los acuerdos que la 
Coordinación Interinstitucional establezca para el efecto; 

• Realizar y coordinar con la Universidad San Gregorio de Portoviejo conferencias, cursos, seminarios 
y jo talleres, sobre aspectos que las partes acuerden; 

• Colaborar con las actividades de formación profesional y de postgrado de la Universidad San 
Gregorio de Portoviejo, mediante conferencias, cursos y seminarios sobre temas de mutuo interés; 

• Facilitar la realización de prácticas pre-profesionales así como investigaciones de mutuo interés, 
vinculadas al objeto de este convenio, que puedan ser presentadas por los estudiantes como 
disertaciones de grado o tesis de posgrado de la Universidad San Gregorio de Portoviejo; 

• Facilitar el personal y equipo técnico especializado para los procesos conjuntos de investigación, 
edición y publicación de obras de interés público. 
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La Universidad San Gregorio de Portoviejo se obliga: 

• Entregar al TCE de manera semestral los avances de cada uno de los proyectos que forman parte del 
convenio, en base a los requerimientos que realice el grupo interinstitucional que trabaje en cada 
uno de los estudios; 

• Coordinar pasantías o prácticas pre-profesionales de los estudiantes de la Universidad San Gregario 
de Portoviejo, las mismas que deberán ser previamente definidas y acordadas por la Coordinación 
Interinstitucional; 

• Interactuar con el TCE en la definición de procesos de recopilación de datos, así como definir y 
viabilizar conjuntamente las estrategias y mecanismos de recepción de transferencias de 
información; 

• Diseñar cursos o programas de actualización de conocimientos para terceros, de acuerdo a las 
propuestas del TCE; 

• Promover que sus estudiantes a nivel de pregrado y maestría realicen investigaciones en áreas de 
interés del TCE vinculados al objeto del convenio y que puedan presentarse como disertaciones de 
grado o tesis de posgrado; 

• Informar al TCE sobre eventos académicos que puedan ser de interés de sus personeros, tales como 
cursos, seminarios, intercambios profesionales, organizados por la Universidad San Gregario de 
Portoviejo; 

• Dotar de espacios físicos para la realización de cursos, seminarios y jo talleres de actualización de 
conocimientos de interés de las partes. 

Obligaciones Conjuntas: 

Las instituciones se comprometen a: 

• Constituir un equipo técnico para el desarrollo de actividades específicas; 

• Gestionar prácticas pre profesionales de los estudiantes de la Universidad San Gregario de 
Portoviejo en el TCE; 

• Organizar en forma conjunta cursos, conferencias, seminarios y talleres que cuenten con el aval 
académico necesario que respalde su ejecución; 

• Desarrollar publicaciones académicas jurídicas y científicas relacionadas a temas de investigación 
de interés para las dos instituciones; bajo la modalidad de revisores pares ciegos; 

• Desarrollar e implementar proyectos de investigación en las áreas de interés institucional; 

• Realizar intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios y demás 
actividades de naturaleza jurídica; 

• Intercambiar publicaciones, información científica y técnica sobre temas considerados de interés 
para las partes; 

• Conformar Comités Editoriales; 

• Diseñar y acordar los programas académicos atenientes al objeto del convenio; 

• Facilitar de común acuerdo, sus recursos humanos, materiales y técnicos para la realización de 
eventos programados, que permitan el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

• Fomentar el intercambio de información sobre temas de interés común, la incorporación de las 
tecnologías de la información y la comunicación a los programas de enseñanza y en general de toda 
clase de actividades orientadas al desarrollo académico investigativo; 
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• Elaborar de forma conjunta programas y contenidos sobre cursos, seminarios, talleres y 
conferencias que oferte la Universidad San Gregario de Portoviejo, designado para ello los 
instructores que se requieran; 

• Realizar gestiones conjuntas a fin de lograr cooperación nacional e internacional para la realización 
de proyectos comunes a las dos instituciones; 

• La Universidad San Gregario de Portoviejo, se compromete a facilitar un espacio físico que será 
utilizado para los procesos de formación y actualización de conocimientos en materia de interés de 
las partes; 

• La Universidad San Gregario de Portoviejo, se compromete dentro de sus posibilidades a generar 
apoyo para la edición y publicación de los proyectos académicos, científicos e investigativos que las 
dos instituciones conjuntamente delinearon y planificaron como parte del convenio; 

• Las partes se comprometen dentro de sus posibilidades a brindar apoyo técnico-académico 
especializado en todas las fases de un proceso investigativo, la sistematización, y socialización de 
resultados, implementación y seguimiento de recomendaciones. 

CLÁUSULA QUINTA.- PASANTÍAS: 

La Universidad San Gregario de Portoviejo coordinará la realización de prácticas pre profesionales de 
sus estudiantes en los ámbitos de interés del Tribunal Contencioso Electoral, bajo la modalidad de 
pasantía, de acuerdo con su especialidad. Estas prácticas servirán para fortalecer los conocimientos y la 
formación profesional de los estudiantes, sobre la base de los requerimientos del TCE. 

La pasantía será realizada de acuerdo con Jos lineamientos académicos y normas que la Universidad San 
Gregario de Portoviejo y la respectiva Facultad establezca para el efecto. El TCE emitirá un informe 
relativo a la presencia de alumnos en el lugar de las prácticas asignado y del seguimiento del plan de 
trabajo establecido, el mismo será remitido por la Universidad San Gregorio de Portoviejo, para 
conocimiento de la Facultad respectiva al término de la pasantía. 

El TCE formalizará el compromiso pertinente para el desarrollo de la pasantía con cada estudiante de la 
Universidad San Gregario de Portoviejo que solicite realizar la práctica pre-profesional, petición que 
deberá contener el auspicio de la Universidad "USGP". 

CLÁUSULA SEXTA.- PLAZO: 

El presente convenio tendrá una vigencia de diez años a partir de la fecha de suscripción, plazo que 
podrá renovarse automáticamente por igual tiempo, previo acuerdo entre las partes, solicitado por 
escrito con un mes de anticipación a su venciimiento. 

Una vez concluido el plazo del presente convenio, las partes procederán a suscribir un Acta de 
Terminación de Convenio, en la que se dejará constancia de las principales actividades realizadas, la 
ejecución y las recomendaciones que fuera del caso. 

CLÁUSULA SEPTIMA.- EROGACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS: 

Las obligaciones establecidas por el "TCE" y la Universidad San Gregario de Portoviejo en este 
instrumento, no implican o significan la obligación de erogación de fondos de un organismo a otro o con 
un fin determinado, ni compromisos presentes o futuros de transferencia de fondos. 

CLÁUSULA OCTAVA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades suscriptoras de este 
instrumento, cada una de las partes designará a un administrador del convenio, que tendrá a su cargo la 
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coordinación, seguimiento, control, administración y supervisión de la ejecución de este convenio. Para 
tal efecto, las partes designan a: 

a) Por el "TCE", el Director de la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, 
b) Por la "USGP", el Decano de la Facultad de Jurisprudencia de la "USGP". 

Los administradores designados, deberán informar bimestralmente a la máxima autoridad de su 
respectiva institución, sobre los avances y cumplimiento de los objetivos de este convenio. 

CLÁUSULA NOVENA.- RELACIÓN DE DEPENDENCIA: 

Por la naturaleza del presente instrumento, ni el "TCE", ni la "USGP" adquieren relación laboral ni de 
dependencia, respecto del personal de la otra institución que trabaje en la ejecución del presente 
convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS: 

En la ejecución del presente convenio las partes estarán exentas de asumir responsabilidades, reclamos 
o indemnizaciones de cualquier naturaleza respecto de terceros por actos u omisiones derivadas de 
acciones u omisiones cometidas por su contraparte institucional, sin que haya mediado su 
consentimiento expreso. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS: 

El presente Convenio Marco Interinstitucional se operativizará a través de convenios específicos, 
instrumentos que acogerán las formalidades que en materia de cooperación deban aplicar las partes. 

Cada convenio específico contendrá los compromisos asumidos por las partes para dar cumplimiento 
de los objetivos del Convenio Marco, en función a los planes, proyectos y actividades que mutuamente 
convenga. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL: 

Conforme lo establece el artículo 11 de la Ley de Propiedad Intelectual, el "TCE" y la "USGP", son 
titulares de los productos que se vayan desarrollando para la ejecución del presente convenio, que 
únicamente serán utilizados por las partes para los fines establecidos en el mismo. 

"LAS PARTES" se comprometen a vigilar y respetar los derechos de propiedad intelectual que se 
pudieren generar en el contexto de este instrumento jurídico, para lo cual declararan que todo insumo, 
material o cualquier otro producto que se genere por la ejecución del presente Convenio Marco, será de 
propiedad exclusiva de la parte que lo haya elaborado, quien podrá de así convenir a sus intereses, 
transferir o licenciar los derechos de propiedad intelectual a terceras personas. 

Cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre la "USGP" y el "TCE", no podrá ser una 
parte difundida sin autorización expresa de sus autoridades, bajo la forma y los parámetros 
establecidos para el tratamiento de la misma establecida en este Convenio Marco. 

La información no podrá ser divulgada por ninguna persona natural o jurídica que no constituya parte 
del presente instrumento y cuente con la debida autorización de las partes. 

La información deberá ser transmitida sin ningún tipo de alteración o modificaciones a quienes se haya 
autorizado previamente su entrega. 

El "TCE" y la "USGP", se obliga a tomar las precauciones necesarias y apropiadas para mantener como 
confidencial la información que sea obtenida como fruto de este Convenio y que involucre la Misión y jo 
Visión institucionales. 
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Las partes se comprometen a mantener con carácter de reservada la información provista en virtud de 
la ejecución del presente Convenio. De igual manera las partes acuerdan utilizar la información única y 
exclusivamente para efectos del presente Convenio y para ningún otro propósito. 

La información que proporcione el TCE en cumplimiento de este convenio deberá ser manejada con la 
discrecionalidad, reserva y confidencialidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO: 

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a petición de cualquiera 
de ellas y entrará en vigencia en la fecha en que se suscriba el correspondiente anexo o convenio 
modificatorio. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

El presente convenio podrá terminar por las siguientes causas: 

1. Por cumplimiento del plazo del convenio. 
2. Incumplimiento total o parcial del objeto del convenio. 
3. Por mutuo acuerdo de las partes, previa notificación escrita de una de ellas, con al menos treinta 

(30) días de anticipación. 
4. Por fuerza mayor o caso fortuito, que imposibiliten la ejecución del convenio. En este supuesto se 

deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo. 
S. Por declaración de terminación unilateral, efectuada por la parte afectada debido al incumplimiento 

total o parcial de las obligaciones derivadas del presente convenio, o por no convenir su ejecución a 
los intereses institucionales de las partes. 

La terminación anticipada no dará origen a indemnización alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

En caso de surgir divergencias o controversias respecto del cumplimiento de las obligaciones pactadas o 
sobre la interpretación de las estipulaciones del presente convenio, las divergencias o controversias 
serán sometidas a un proceso de negociación directa, y en lo que no sea posible, las partes se someterán 
al procedimiento alternativo de solución de conflictos, específicamente en el Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado, con sede en la ciudad de Quito. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- NOTIFICACIONES: 

Para comunicaciones referentes al presente convenio, las partes señalan las siguientes direcciones: 

El Tribunal Contencioso Electoral 
Domicilio: Ciudad de Quito 
Dirección: Calle José Manuel de Abascal N3T·49 y Portete 
Teléfono: 02-3815000 

La Universidad San Gregorio de Portoviejo 
Domicilio: Ciudad de Portoviejo 
Dirección: Av. Metropolitana Eloy Alfaro # 2005 y Av. Olímpica 
Teléfono: 05-2935002 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILIT ANTES: 

Forman parte integrante del presente Convenio, en copias certificadas los siguientes documentos 
habilitan tes: 
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l. Resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro. PLE-TCE-1-04-06-2019-EXT, 
donde se designa al doctor Arturo Cabrera, Presidente del Tribunal; 

2. Copia certificada del nombramiento del doctor Arturo Cabrera, Presidente del Tribunal 
Contencioso Electoral; 

3. Copia certificada del nombramiento de la doctora Ximena Sayonara Guillén Vivas PhD, Rectora 
de la Universidad San Gregorio de Portoviejo; 

4. Certificaciones de la Programación Anual de la Política Pública 2019 del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

5. Memorando Nro. TCE-DICE-2019-0314-M, de fecha 25 de julio de 2019, suscrito por el Director 
de Investigación Contencioso Electoral del Tribunal Contencioso Electoral, al que adjunta el 
Informe de Viabilidad Técnica, el cual contiene la necesidad para la suscripción del presente 
convenio; 

6. Memorando Nro. TCE-DAJ-2019-XXXX, de xxxxx, suscrito por la Directora de Asesoría Jurídica 
del Tribunal Contencioso Electoral, el cual contiene el informe jurídico de viabilidad para la 
suscripción del presente convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

Libre y voluntariamente, las Partes declaran expresamente su aceptación y sometimiento a todo lo 
estipulado en el presente convenio. 

Para constancia de lo estipulado, las partes 11rman, en 4 (cuatro ejemplares de idéntico contenido y 
validez, en la ciudad de Quito, el 

Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera 
Presidente 

Tribunal Contencioso Electoral 

Dra. Ximena Sayonara Guillén Vivas PhD 
Rectora 

Universidad San Gregorio de Portoviejo 
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Ordinario 
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ACTIVIDAD PRODUCTO/ MEDIO:DE VERIFICAÓÓN 
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Coordinación para la elaboración de convenios y acuerdos de cooperación (nacionales e 

internacionales) 

Convenios y Acuerdos de Cooperación lnterinstitucional 

Seguimiento de la administración y ejecución a los convenios y acuerdos de cooperación de su 

competencia (nacionales e internacionales) 
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001 

FECHA DE EMISIÓN 
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